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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cam bios de m oneda publicados el d ía  18 

de jun io  de 1948 de acuerdo con las 
disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..........
Libras ..............
Dolares ............
Liras ................ .
Francos suizos. 
Reicbsmarfc ... 
Francos belgas
Florines ..........
Escudos ..........
P e s o s  monede

legal .........
Auxilio rami

llar ..........
Turism o ..... .

Coronas suecas 
Coronas norue

gas ...............
Coronas danesas 
Pesos cbiienos..

6.10
44.00 
10.05
3.12 

. 253.00 ;

25.00 
411.60
43.50

i
2,60

! 3.04

i 2.295 
25.46

5.25
«5.00
11.22
3.18

¿59,35

25.60 
421.90
44.60

2,66

3,11

2.35
26.10

7.(55
66.00
16,40

379,50

37,50
617.40
65,25

4,09
3.90
4,56

7,85
67.65
16.81

389.00

38.45
632.85
66.90

4,19

4.67

(11 El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turism o» o «Auxilio ram blar» Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E d ic t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción.
Hago saber: Qué en el expediente ad- 

^ministrativo-judieial de reintegro que más 
adelante se menciona he dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid, a once de ju
nio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Visto el presente expediente sobre rein
tegro al Tesoro de novecientas pesetas 
(900 pesetas) seguido contra el que fué 
encargado unipersonal de la estación te
legráfica de Fuente de la Higuera (Va
lencia), don Rafael Beneyto Calabuig, 
por sustracción del contenido de un plie
go de valores en 18 de junio de 1934; y

1.° Resultando......
Fallo: Que debo declarar y declaro: 
Primero. Partida de alcance la de no

vecientas pesetas (900 pesetas) a que as
ciende el perjuicio sufrido por el Tesoro, 
en virtud de la expedición del libramiento 
número 1:98-1183, hecho efectivo en 17 de 
junio de 1935.

Spgundo. Que es único responsable de 
su reintegro al Tesoro el que fué en
cargado unioersóhal de la estación tele
gráfica de Fuente de la Higuera (Valen
cia). don Rafael Benevto Calabuig, con 
más los intereses legales de demora al 
cuatro por ciento anual que preceptúa la 
Lev de 7 de octubre de 1939, durante cin
co años, y que se elevan a ciento ochen
ta pesetas (180 pesetas) (artículos 16 y 
29 de la Ley de Contabilidad del Estado 
de primero de lulio de 1911), v de los 
gastos de procedimiento.

Tercero. Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
considerando tercero de esta sentencia; y 

Cuarto. Que condeno al mencionado 
don Rafael Beneyto Calabuig (y en caso 
de fallecimiento suyo, a sus herederos) 
al pago de dichos alcance, intereses de 
demora y gastos de procedimiento, redu

cidos éstos por ahora al reintegro en Tim
bre del Estado de todo lo actuado, a ra
zón de veinticinco céntimos de peseta por 
cada pliego invertido en él, conforme al 
artículo 132 de la Ley del.Timbre; pro- 
cediéndose por la via de apremio para el 
cobro de las responsabilidades declaradas, 
tan pronto como esta sentencia sea firme, 
y, en su caso, se remita por la Superiori
dad certificación de la misma al Delega
do instructor, para su cumplimiento, jun
tamente con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que publica
da que sea y notificada al único encarta
do, deberá elevarse en consulta a la Sala 
segunda del Tribunal de Cuentas, en el 
caso de no ser apelada en tiempo y for
ma y previa contracción, en todo caso, 
del picanee declarado en la correspon
diente cuenta de Rentas públicas—, lo 
pronuncio, mando v firmo —Félix Carba
jal Riego.—Rubricado y sellado.»

Y  para que sirva de notificación al úni
co encartado don Rafael Beneyto C:da- 
buig (v en caso de fallecimiento, a sus 
herederos), en su ignorado paradero, de 
la mencionada sentencia, que se ha pu
blicado en el día de su f^cha v es apela
ble ante el mfrascrito Delegado dentro 
de ios )cho días hábiles siguientes al de 
la Publicación del presante edicto en los 
p^riódi^os oficiales (armonios 191. 131 v 
132 del Reglamento del Tribunal, de 16 
de lulio de 1935), exnido el presente en 
Madrid, a once de umio de mil novecien
tos cuarenta v ocho. — El Delegado del 
Tribunal. Félix Carbajal Riego.

1.453—A. J.

COMANDANCIA DE FORTIFICACIO
NES Y  OBRAS DE LA OUINTA REGION 

M ILITAR
A n u n c i o  de c o n c u r s o  de  o b r a s

Toaos los días laborables, desde las 
diez a las trece horas, se admitirán en 
la Jefatura de esta Comandancia (calle 
de Ponzano, numero 2, de esta ciudad) 
ofertas para la ejecución de las obras 
comprendidas en el «Presupuesto de am
pliación de la instalación lavadora de ro
pa “de la Academia General Militar», 
aprobado por e] Ministerio del Ejército 
en 18 de noviembre de 1947.

Los documentos relacionados con este 
concurso y los pliegos de condiciones téc
nicas v de las económico-legales—que no 
se publicar por su gran Sctensión--es
tán a disposición de cuantos les interese 
su'consulta, en »as oficinas de esta Co
mandancia (Ponzano, 2). durante las ho
ras habituales de trabajo.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta a continuación, rein
tegradas con una póliza de 4,50 pesetas, 
y se entregarán, bajo sobre lacrado, di
rigido al señor Coronel Presidente de la 
Junta Económica de la Comandancia de 
Fortificaciones y Obras de la Quinta Re
gión Militar, en el que se hará constar 
el concurso a que se refiere.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 10 de julio próximo, a las doce ho
ras. en el despacho de la Jefatura de 
esta Comandancia, bajo la . presidencia 
del Coronel Jefe de la misma, asistiendo 
los miembros de la Junta Económica y 
un Notario del ilustre Colegio de esta 
capital.

Zaragoza, 9 de junio de 1948.—El Co
ronel Ingeniero Comandante, Isidro Calvo.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... con domici

lio en  ca lle    núm. ..., provisto de
cédula personal núm  clase ......   ex
pedida en ....., «,on fecha ......   enterado
dri anuncio de concurso de obras inserto 
en .......  (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Diario Oficial del Ejército», «Bo
letín Oficial de la provincia de Zaragoza» 
o tablillas de anuncios del Ayuntamien
to de Zaragoza o de esta Comandancia) 
y de los pliegos de condiciones v del Im
porte del presupuesto, se compromete a 
ejecutar las obras que se concursan, co

rrespondientes al «Presupuesto eje amplia
ción de la instalación lavadora de ropa 
de la Academia General Militar», con 
arreglo a las cláusulas de los menciona
dos pliegos, en la cantidad de ....  (con
signarla, en l e t r a )  ......   que répresenta
una economia de ....  en relación con la
ejecución material de las obras, que as- 
ciénde a ciento trein^t y tres mil pesetas 
(133.000), y aceptando todas las condicio
ne  ̂ contenidas en dichos pliegos y en el 
de condiciones generales para la ejecu
ción de las obras a cargo del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, aprobado por 
Real Decreto de 23 de abril de 1919 
«C. L.» número 55), así como su sumisión 
a las normas de trabajo establecidas se
gún el Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, a 
cuvo fin se acompaña el recibo corres
pondiente a la contribución industrial de 
estar al corriente del pago del Subsidio 
Familiar, de Vejez, de Enfermedad, 
Montepío de la Construcción, Cuota Sin
dical v Accidentes del Trabajo, y justifi
cante de habtr constituido en la Caja Ge
neral de Depósitos del Ministerio de Ha
cienda o en alguna de sus sucursales, un 
depósito de dos mil seiscientas sesenta 
pesetas (2 6HQ) °n metálico o en Títulos 
de la Deuda (según la clase de valores en 
que se haga el depósito!.

(Plaza, fecha y firma del solicitante.)
Observaciones. — En caso de hacerse el 

depósito n Títulos de la Deuda, éstos se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa, a no ser que esté prevenido se 
admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa del diez 
por ciento del presupuesto de ejecución 
material, se acompañará a los documen
tos anteriormente citados, una garantía 
complementaria que ascenderá a la ter
cera parte de la dif erencia entre la baia 
y dicho 10 por 100, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De
creto de 20 de diciembre de 1940. publi
cado en el «Diario Oficial del Ejército» 
número 15. de 1941.

El Importe de los anuncios será de 
cuenf^ d*l adjudicatario.

1.015—0;

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado los carnets dft 
intereses expedidos por esta Delegación 
Central con los números 7.188 y 7.189. co
rrespondientes a los depósitos números 
327 839 v 326 839 d<* entrada, a, favor de 
don Ignacio Moreno Salvatierra,

Se previene a la persona en cuvo poder 
se hallen que los presente en esta oficina, 
quedando dichos carnets sin ningún valor 
ni efecto transcurrido que sea un mes 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETTN OFIC IAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
sin haberlos presentado, con arreglo a 
lo dispuesto en la norma 31 de la Cir
cular número 2 de 1.° de enero de 1945.

Madrid 1 de junio de 19*8 --El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

3.473-0.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 26 de septiembre de 1933, con los nú
meros 307.747 de entrada y 133.769 de re
gistro, correspondiente a un d e p ó s i t o  
constituido por doña Rosario García Gar
ete. de su propiedad, v para que sirva de 
garantía a don Manuel Bernabé García, 
para fianza del cargo de Procurador de 
los Tribunales iel Partido de Elche a 
disposición del presidente de la Audiencia 
Territorial de Valencia, se previene a la 
persona en cuvo ooder se halle que lo 
presente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sfno a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguaido 
sin ningún valor ni efecto transcurridos
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que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 36 del Reglam ento de 19 cíe 
noviembre de 1929

Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

3.476—O.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja General 
en 18 de enero de 1905, con los números 
216.834 de entrada y 74.689 de registro, 
correspondiente a un depósito de pesetas 
nom inales 4.8G0, en Deuda Perpetua in
terior al 4 por 100, constituido por don 
Dositeo Rozas barcia, para garantir el 
cargo de Administrador de Loterías de 
primera clase de Ripoll (Gerona) corn 
prende este resguardo cuatro títulos de 
la  serie A, 1 de la B y 3 de la G., se pre
viene a la persona en cuyo poder se ha
lle  que lo presente en esta Caja Central, 
en la Inteligencia de que están tom adas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legítim o dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos m eses desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTAbO  v en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglam ento  
cié 19 de noviembre de 1929

Madrid, 22 de mayo de 1948.— El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

3.576—0 ,
BARCELONA

E d ic to

Habiendo solicitado la H abilitada de 
Clases Pasivas ele esta dem arcación, doña 
Teresa H ita Jim énez, la devolución de la  
lian za  que garantiza su cargo como tal 
H abilitada de (/lases Pasivas, se pone 
en general conocim iento de sus poderdan
tes y público en [/enera!, que todos aquellos 
quo tuvieran que alegar m otivo que se 
oponga a tal devolución podrán hacerlo 
por escrito ante esta Delegación de Ha
cienda, en el plazo do tres meses, conta
dos a partir de la fecha de su publicación, 
en la inteligencia de que caso de no veri
ficarlo así so continuará el expediente de 
devolución de la fianza de referencia sin  
m ás trám ites.

Barcelona, 4 de mayo de 1948. El D ele
gado de H acienda (ilegible).

3.54G—O.
GUIPUZCOA

Habiendo sufrido extravío con las fac
turas correspondientes, los cupones de 
D euda Amortiza ble al 5 por 100, con im 
puesto, de la em isión del 15 de febrero 
de 1927, que a continuación se expresan: 
Serie A, núm eros 152 683/707: serie B, nú
meros 49.011'2G, del vencim iento de 15 de 
m ayo de 1935: serie A, núm eros 152.663/ 
70/ y 400.894: serie B, núm eros 4.344 y 
49.0L1/26; serie C, números 8x3.22o y 
98.473'4 del vencim iento de 15 de agosto 
de 1935; serie A, núm eros 42.576, 46.863, 
50.066, 115.569, 152.C88'707, 171.492. 179.310 
al 1¡2. 21.6.622/23 , 245.194/206, 254.134 ni 
37, 276.999/LOCO, 277.101 <'05, 289.927/41,
356 469/85, 392.518. 400 894, 442.8(17'08,
514.159/60 y 517.330: serie B, números 
2.686, 4.344, 5.637/33, 9.907, 49.011,26,
52.456, 57.101/05, 70.768/71. 83.231, 85.220 
y  21, 94.728/37, S5.309, 95.403, 97.357 6!, 
107.785, 1/5.600/03 v 167.541: serie C, nú
m eros 8T04 06, 30.940, 45.859/72, 45.873, 
802H6, 62.554/58, 82.321/26, 83.112/13,
83 225, 98.473/74, 99 096 v 107.978/79; se
rie D. núm eros 8.957 y 9.111 del venci
m iento de 15 de noviembre de 1935, pre
sentadas por el Banco G uipuzcoano de 
esta  capital el 19 de m ayo de 1936 re. 
gistradas con los núm eros 22, 20 y 20, res
pectivam ente, se  hace público por m edio

del presente anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DLL ES i A DO > en 
el de la provincia pava oue pasado el 
plazo de un mes, contado desde el si
guiente cu a a, uv, .'it iíisL’i . óx. d i i., ^.lu
cia Prensa oficial sin  que se formule opo- 
Síc.on, se acui^cuu ia. luUiuau ios
m encionados valores, de acuerdo con !o 
expuesto en el • a m a n o  sLp-.nnj ae la 
Real Orden de 17 de abril ele 11.3.

San Sebastián, 4 de junio de L943.—El 
Delegado d e ' Hacienda.
. 1.424—0 .

J A E N
Extraviados los cupones que a conti

nuación Se detallan, se anuncia para que 
en el plazo de treinta cuas pueaan ior- 
malarse reclam aciones y ser presentados, 
advin iéndose que, transcurr.no, se han  
de i em itir la.. ud.gencias ai cen tro  D i
rectivo con arreglo a lo dispuesto en la 
Real Orden cb 17 de abril ue uá.v factu
ra número 11 de la Deuda Amortizable, 
sin impuesto, einisioii u. v..- .x «e 
1944, vencim iento 15 de noviembre de 1945, 
serie A, seis cupones números 105.119 
al i05 .i24  ¿->, seis cupones ..m ue
ras 26.514 al 519, y serie C, núm eros 
25.23 o al 241.

Jaén, 8 de junio de 1948.—El D elega
do d 2 Hacienda.

1.426—O.
LAS PALMAS

Secretaría  de la Junta A dm in istra tiva  
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual uom ieilio de 
 Pernancio uei Pm o Hernanuez, que Ulti
m am ente m tuvo en la cane de Las Can
teras, num. 33 u e ip u e r to  ae la Luz «Las 
T aim as/, por la p .esen ie  se ie hace sa
ber que por la Junta Adm inistrativa de
coíuraóaüüu y u^i.auw túiun «.»e
raim as, en sesión ceiebraoa el oía 9 ae 
diciembre de 1947, para ver y fallar el 
expcQ.ente nuip. 12 ae  1948, se acornó 
por unam m .aaa lo siguiente:

1.° D eciaiar la existencia de una fa lta  
de contrabando

2.° Declarar responsables de la m ism a  
en concepto de autores a M anuel Bianco  
Hernández. Manuel La Cave Ponce de 
León, Ivan Safar Vinxof y F em ando del 
Pino Hernández.

3.° Estimar la existencia de la agra
vante octava del articulo 17 y la a te
nuante tercera del articulo 10 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, por lo que se 
aplica la pena en su grado medio.

4.ü Imponer las sanciones sigu ientes: 
270 pesetas a cada uno de los autores de  
la falta de contrabando, m encionados en  
el apartado segundo.

5.° Imponer la pena subsidiaria de pri
vación de libertad para el caso de insol
vencia.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se notifica a Fem ando del Pino 
Hernández para su conocim iento, que
dando advertido que de no efectuar el 
ingreso en arcas dél Tesoro de la sanción  
que le ha sido impuesta, dentro del plazo 
reglam entario de quince dias, a partir de 
la publicación de la presente notificación, 
se le impondrá la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un día 
per cada cinco pesetas de m ulta.

Queda advertido al propio tiem po que 
contra clt citado fallo  puede entablar el 
correspondiente recurso conteneioso-adm i- 
nistrativo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 111 de! Reglam ento de proce
dim iento económ ico-adm inistrativo, de 29 
de julio de 1924, dentro del*plazo de tres 
meses, a partir del día siguiente ai de pu
blicación de la presente cédula en los pe
riódicos oficiales.

R equ erim ien to : De acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo 102 de la Ley de 
14 de enero de 1929. se requiere a ustel 
para que m anifieste, en el acto, si tiene o 
no bienes con cuyo im porte pueda hacer

efectiva en su totalidad la sanción que le 
ha sido im puesta, debiendo, en caso afir
mativo, presentar rvlación de ellos en 
plazo de tercero día: en el bien entendi
do que su silencio se considerará corno 
declaración negativa y, en su consecuen
cia, se decretará el cum plim iento de h\ 
pena subsidiaría ele prísión.

Las Palm as de Gran Canaria. 31 de 
mayo de 1948 -El Secretario de la Junta, 
M. G ustem ps Ferrer. — V o B.u, el Delega
do de H acienda-Presidente, José Mo- 
lownv Real.

1.414-0
PALENCIA

Tram itándose de oficio por esta D ele
gación expediente de extravío de facturas 
y cupones de obligaciones de la Com oañia 
T rasatlántica se abre un plazo de un mes 
para que las nortes interesadas puedan 
alegar lo que estim en pertinente en de
fensa de sus derechos, bien entendido que 
una vez finalizado dicho niazo sin que se 
presente reclam ación, serán declarados 
cancelados los cupones v se expedirá un 
duplicado de la factura, y se ordenará su 
pago.

Los cupones a que se refiere el presente 
anuncio, rectificación de otro anterior, 
son los s ig u ien tes:

O bhgacienes de ia Compañía Trasat
lántica a 5 50 por 100 em isión de 15 de 
rnavo de 1925. -V encim iento, 16 de n o  
viembro de 1939 Números 18.901 al 18 977, 
sin serie.

■ObligacT^es de la Compañía T rasat
lántica, al 5.50 ríor 100 em isión 15 de no
viembre de 19^5 -V encim iento 15 de no
viembre de 1939 Números 49 192 al 49 231» 
sin serie.

Fueron incluidos en facturas núm eros 
dos de f‘*ta Delegación de los respectivos 
vencim ientos.

Palencia. 5 de junio de 1948. —El Dele
gad" dp Hacienda, M anuel Andrés.

1 405-0

Tram itándose de oficio por esta D ele
gación de Hacienda expediente de extra
vio de cupones de la Deuda Amortizable 
al 5 por 100, em isión de 15 de febrero 
de 1927, vencim iento 15 de mayo de 1940, 
cupón número 53, se, abre el plazo de un  
m es para que las partes interesadas pue
dan alegar lo que estim en pertinente en  
defensa de sus derechos, bien entendido  
que una vez finalizado dicho plazo sin  
que se presente reclamación, serán decla
rados nulos y cancelados los cupones v se 
expedirá duplicado de las facturas nú
meros tres de esta Delegación, en la cual 
estaban com prendidos, ordenándose su  

pago.
Los cupones a que se refiere el presento 

anuncio, rectificación de otro publicado 
anteriorm ente, son los de la serie A .. nú
meros 25 348 al 25.361, y los de la m ism a  
serie, núm eros 310.535 al 310.548, todos 
ellos del citado vencim iento.

Palencia 5 de junio de 1948.—El Dele* 
gado de Hacienda, M anuel Andrés.

1.406-0
PONTEVEDRA  

C ontrabando y  D efraudación.—Secretaría  
N o t if ic a c ió n

Presentado por doña Dolores Vázquez 
Fernández recurso de alzada para ante  
Tribunal Económ ico-adm inistrativo Cen
tral, contra acuerdo dictado por la Junta  
Adm inistrativa de esta Delegación de 
Hacienda, en expediente de defraudación  
número 125 de 1943, instruido por apre
hensión de una partida de carretes de 
hilo, efectuada por fuerzas de la G uardia 
Civil y Agentes del Cuerpo G eneral de  
Policía, el día 12 de febrero pasado, se le  
pone de m anifiesto el citado expediente  
y todo lo actuado en esta Secretaría, du
rante el plazo de diez días, a contar del 
siguiente al en que tenga lugar la publi
cación de esta notificación dando así 
cum plim iento a lo que preceptúa el ar-
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tículo 89 del vigente Reglamento de Procedimientos, para que pueda alegar lo que estime pertinente.Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de Alejandro Rodríguez Martínez, por ignorar su actual paradero, siendo el úití- ¡ mo conocido Filgueira. Ayuntamiento de Creciente, en esta provincia.Pontevedra, 7 de Junio de 1948.—El Secretario de la Junta (ilegible). — Visto bueno el Delegado Presidente (ilegible).1.419-0 TERUEL

Habiendo sufrido extravio la inscripción intransferible del concepto de Beneficencia, número 1.104, de 1 499.83 pesetas de capital nominal, expedida a favor del Hospital de Alcalá de la Se1 va (Teruel), se previene a la persona o personas en cuvo poder se halle la entregue en esta Delegación de Hacienda o en la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas, en el plazo de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta provincia, en la inteligencia que de no verificarlo así será declarada nula y fuera de la circulación, con arreglo a lo que determina la Real Orden de 17 de abril de 1913Teruel. 25 de mavo 1948.— El Delegado , de Hacienda (ilegible). 3.601-0
ZARAGOZA

Junta Administrativa de Contrabando y Defraudación 
An u n c io

Por el presente, se cita y emplaza a quien el día 23 de enero último dejó abandonado en el tren correo de Irún a Zaragoza dos paquetes conteniendo 100 cajetillas de cígarrilos Ideales, hebra, a Fulgencio de Miguel Andrés, cuyo último domicilio era calle de la Diputación, número 354, piso segundo, al que se le aprehendieron 370 cajetillas de Ideales, hebra; a quien o quienes sean dueños' de dos maletas abandonadas el día 8 de febrero pasado en el tren correo de Va- lladolid a Zaragoza, con 204 paquetes de Ideales, hebra y 285 pequetes de picado fino superior; al que sea dueño ele un saco abandonado el día 7 de abril último en el tren correo de Zaragoza a Can- frane, con 294 paquetes de cigarrillos hebra y 60 paquetes de picado fino superior; a quienes sean dueños de tres maletas descargadas el día 14 de abril, último en la'estación del Camoo del Sepulcro del tren rápido de Bilbao, conteniendo 840 paquetes de cigarrilos Ideales, hebra, 100 paquetes de cigarros entrefinos de 20 cigarros de cada uno, más 300 cigarros puros de fabricación clandestina, y a quien haya abandonado el 17 de mayo último en el tren correo Barcelona a Zaragoza un paquete conteniendo labores de tabaco de procedencia extranjera y 10 cajetillas de cigarrillos superiores al cuadrado, de tabaco nacional; a fin de que comparezcan ante esta Junta Administrativa el día 10 de julio próximo, a las once de la mañana, en el salón de actos de esta Delegación de Hacienda, para responder de los expedientes números 20. 51. 52, 76, 83 y 121 de 1948, respectivamente, que por contrabando d* tabaco se les sigue: advirtiéndoles que deben concurrir al acto por sí o por medio de apoderado legal. nudiendo anortar cunetas pruebas estimen conducentes a su derecho, v que pueden d e s ig n a r  u n  Vocal de la Junta que sea de la Cámara de Comercio o comerciante matriculado poniéndolo en conocimiento de la ml^ma tres días antes del s e l la d o :  previniéndoles om* último. que de no comparecer se celebrará la vista sin su as?'sten^iq parándoles el perbíicio a nue bava IncarZ ara g o z a  11 de iu p io  de 1948 --P1 De- Ja<toHo de Hacienda. Presidente, M de Cedes 
1  4 * 6  - O .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
CACERES

NUEVA INDUSTRIA
Peticionario: Don Pedro E s c a l a n t e  Briero.Domicilie: Alcántara.Objeio de la petición: Instalación de un salón de cinema lóg ralo en la localidad de Alcántara.Capacidad de la sala: 460 espectadores.Se empleará maquinaria y materiales nacionales.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por ía misma presenten por duplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, San Pedro, 7 y 9.Cáceres, 21 de mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.672-0. CADIZ 

A m p lia c ió n  m i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Bormiy Verdú, Ancha, 6. Sanlúcar de Barrameda.Objeto de la am pliación: Instalár un compresor con motor de 3 H. P. y una máquina heladora con motor de 3/4 H. P. en su heladería.Producción: 100 litros diarios de helados.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. en las oficinas de esta Delegación de Industria (plaza de España, 13).Cádiz, S de junio de 1943.—-El Ingeniero Jefe Enrique de Castro.3.661-0. i 

N uevas in d u st r ia s
Peticionario: Don Juan F. RamírezMariscal. Ronda. 29. Puerto Serrano.Objeto de la industria: Instalar un cinematógrafo de verano.Producción: Proyección de tres películas semanal/es.Se hace pública esto petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria (plaza de España númer.o 15).Cádiz, 8 de junio de 1948.—El Ingeniero. Jefe; Enrique de Castro.3.662-0.
Peticionario: Don Manuel Aguilar Romero. General Franco, 11. Trebujena.Objeto de la industria: Instalar un cinematógrafo de verano.Producción: Proyección de tres películas semanales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma nresenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de e«ta Delegación de Industria (plaza de España, número 15>.Cádiz, 8 de junio de 1948.—El Ingeniero Jefe. Enrique de Castro.3.663-0.

GRANADA 
N ueva in d u stria

Peticionario; Don Maximiliano Martínez Jerez.Domicilio y emplazamiento de la industria : Cortuo de la Cañada, término de Pinar.Objeto de la industria: Almazara o molino de aceite con moledero de tres ralos de piedra, una prensa hidráulica con pistón de 25 crn. y bombín de tres cuerpos aclaradores. Ün motor semidié* sel de 25 caballos Bodega con depósitos para 15 000 litros de aceite. Doble vagoneta oara la prensa.

Capacidad de producción; La correspondiente a la molturación de unos 4.500 kilogramos de aceituna en las veinticuatro horas.Se hace pública esta petición para que iodos les industríales que se consideren afectados por la misma, presenten los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas do esta Delegación de Industria (avenida do Cervantes, número 2. Granada).Granada, 21 de mayo de 194S.—El In* 
R em ero  Jefe, José Calera.3.665-0. L E O N  

L ín e a s  e l é c t r i c a s
Peticionario: Eléctricas Leonesas. S. A*Domicilio: Independencia, 1, León.Objeto: Construcción de una derivación de 450 metros y caseta de transformación de 40 K. V. Á. en Benavides para mejorar los servicios.Se emplearán elementos existentes ea  España.Se hace pública esta petición para que los industriales- que se consideren afectados por ia misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.León, 11 de junio de 1948.—El Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.1.450-0
Peticionario: Eléctrica del Vai de San Lorenzo.Dom icilio: Aslorga.Objeto: Construcción de una derivación de su línea de la central de Veííila a Priaranza y transformador de 10 y 5 KWA y 5.000/230/133 voltios para el suministro de Tabuyo del M onte'y Casa ForestalProducción: La que precisen estos servicios.Se emplearán materiales existentes en España.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reintegra des. dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Drieeación de Industria.León 9 de junio de 1948.— El Ingeniero Jefe Antonio Martín Santos.1.451-0.
Peticionario: Don Fernando VarelaFeüoo, Madrid.O b lelo: Construcción de un centro de transformación de 25 K. V. A. y 15.000- 220'127 volt «os y línea de derivación hasta Cordoncillo para tos servicios agrícolas de su finca «La Barraca».
P rod ucción  : T,a que se precise para los serv ic ios ind icados.
Se e m p le a rá n  m a te r ia le s  e x is te n te s  en España.•Se hace pública esta petición para que Jos industriales que se consideren afectados por ia misma" presenten l^s escritos que estimen oportunos, por triplicado y debidamente reinícarados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delecración de industria.
León 9 de junio de 1948 --El Ingeniero j efo Antonio Martín Santos.3.655-0.

OVIEDO
Am pliación  de in d u stria

Peticionario: Don Alberto Baras Me- nóodoz Gerente de «Uisoalita». S L. do- m? odiada en GMón Mnraués de San Esteban. 20 entresuelo, fábrica en la calle do Langreo. 29.
O bjeto: Solicita ampliar su industria de fabricación de objetos de resinas sintéticas en general y especialmente, pequeño material eléctrico, con la instalación ’de los siguientes elementos:
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Tres prensas manuales de ocho tonela
das, una prensa de 15 toneladas, manual; 
dos prensas de ocho toneladas, también 
m anuales; un cepillo con motor eléctri
co, de 1, Ii. P.

Con esta ampliación aumentará su pro
ducción de piezas para lámparas de mina 
e industriales, tapones para perfumería i 
y pequeño m a t e r i a l  eléctrico, hasta ¡ 
2.000.000 de piezas al año.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesarios, 
debidamente reintegrados y por duplicado, 
en  las oficinas de esta Delegación, Santa 
Cruz, 13, 4.°, en el plazo de diez días.

Oviedo, 25 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

570-0
P r o d u c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  d e  e n e r g í a

ELÉCTRICA

Peticionario: Electra de Ferreira, do- 
miliada en Vegadeo.

Objeto: Establecimiento de una central 
eléctrica en el Concejo de Santa Eulalia 
ae Oseos con turbina Francis y alternador 
y transformador de 30 KVA., para sumi
nistro de alumbrado y fuerza a Santa 
Eulalia, San Martín y Villanueva de 
Oseos, mediante línea trifásica a 6.000 
voltios y longitud de 20.435 metros.

Usará maquinaria y materias primas 
nacionales.

Lo que se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los oportunos 
escritos de oposición, por duplicado y en 
el plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

Oviedo, 31 de mayo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

570- 1-0
T r a n s p o r t e  de e n e r g í a  e l é c t r i c a

Peticionarios: D o n  Carlos Martínez
Méndez y don José López Méndez, domi
ciliados en Roda (Tapia).

Objeto: Instalar una línea eléctrica,
trifásica, 10.000 voltios y longitud 890 
metros, partiendo del ceníro de transfor
mación que Electra del Esva tiene insta
lado en La Roda, con destino a suminis
tro de fuerza a su tejera en el mismo 
concejo.

No se precisa de importación de ma
teriales

Lo oue se hace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los oportunos 
escritos de oposición, por duplicado y en 
el nlezo de diez días, en esta Delegación 
de Industria.

Oviedo, 2 de junio de 1943—El Ingenie
ro v-f'v Joaquín Cores Masavéu.

570- 2-0
P O N T E V E D R A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Manuel García Cer
vino. domiciliado en Pazos (Silleda).

Olricto: Instalar una industria de fa
bricación de ladrillos y tejas para cons
trucción. en la parronuia de Pazos, tér
mino municipal de Silleda.

Capacidad de producción: Un promedio 
de 2.000 piezas diarias.

Se hace pública esta notición para nue 
t^d^s los industriales que se consideren 
afectados ñor la misma presenten l°s es
critos que estimen oportunos, ñor dunli- 
c--'dr) v debidamente rt-integrados, en las 
otvupfrs dp p'-ta D ^anción  de Industria, 
sha en la calle v/rp»tuoo-iq núm. 12. en el 
pl°zo rpávimo de diez (has.

p rxr)|pvpdm. 14 de -abril de 1949 —El Tn- 
g.-.vu^ j efe accidental, Manuel Fiuviá.
°  509-0

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE GIJON-MUSEL

Por Ley de 17 de julio de 1946 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 18) 
íué autorizada esta Junta para emitir

obligaciones hasta la sumo de 250 millo
nes de pesetas. De esta cifra se pusieren 
en circulación, en 24 de febrero de 1947, 
diez millones, de los quince que consti
tuía la Serie A, v la facultaba la Orden 
ministerial de 15 de noviembre de 1946.

El Ministerio d- Obras Públicos, con 
fecha 25 de febrero último, aprueba y 
autoriza la emisión de la Serie B, por un 
importe de cinco millones de pesetas en 
cinco mil títulos ele a 1.000 pesetas nomi
nales cada uno, con interés del 5 por ICO 
anual e impuesto a cargo de los Tene
dores, llevando los números 0001 al 5.000, 
con cupones semestrales de vencimiento 
30 de junio y 31 de diciembre de cada 
año, a partir del 30 de junio corriente.

La' puesta en circulación de estas obli
gaciones se efectuó el día 5 de mayo pró
ximo pasado, en unión de los cinco mil 
títulos restantes de la Serie A, números 
10.001 al 15.000, dt análogas caracterís
ticas.

Lo que en cumplimiento de lo asi dis
puesto en el Reglamento para la Organi
zación y régimen de Bolsas de Comercio, 
se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de que puedan ser 
objeto de cotización.

Gijón, 10 de junio de 1948.—El Secre
tario-Contador, Felipe Leguina.—El Pre
sidente, Secundino Felgueroso.

1.016—0 .

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
EBROa

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Felipe 
Jesús Martínez de Trujo, vecino de Pam
plona, Molino-Granja de la Biurdana.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
mil litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Arga.

Términos municipales en que radica
rán- las obras: Pamplona (Navarra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta, 
naturales y consecutivos desde la fecha  
siguiente inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFJCiAL DEL ESTADO. -

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 26. el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
c-1 plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiero e! artículo 13 del Real Decreto-ley 
ancos citado. :;o verificará a las diez ho
ras de i primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, midiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los ruamos.

Zaragoza, 5 de iunio de 1948 —El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.454-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

JAEN

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, hace saber: Que han sido solicitados 
los permisos de investigación y concesiones de explotación directas que se relacionan.

Lo que se hace público a fin de que si alguna, persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y concesiones de explotación, lo verifiquen en 
el término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas.

Jaén, 31 de mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, Silverio Maestre.

R elación que se cita

Número
del

perm iso

14.534
14.536

537
14.538
14.539 
14 540 
14.541
14.544
14.545
14.546 
14 547
14.548
14.549
14.550 
14 551 
14.552

Nombre del perm iso

Salom ón .................. „..........
Pepita ..................................
María Cristina .................
Martirio ...........................
La Atalaya ......................
Piedras Lisas ...................
G reguescos ........................
Santa Irene ............... .
Carmen ......................... .
Pepita ............ .................... o
Alas .......................................
La Iiusión .....................
Margarita ................ .........
Santa Isabel .....................
Maruja ................................
Segunda am pliación a 

Maruja ..o .., .: . . . . , . . . . . . .

M ineral

Hierro .......
Hierro ................
Hierro ................
Hierro ................
Hierro .............,,
Hierro ...............
Plom o ...............
Hierro ...............
Hierro ................
Hierro ...............
Hierro ...............
Plom o ........ .
Sal ............... .
Sal ............. .
Hierro .............

Trípoli .......

Has.

35
25
25
25
25
26 

109
23
24 
20 
20

170
10
20
16

14

Térm ino m unicipal

Martos ..................
Torredelcampo . 
Torredelcampo .. 
Torredonjim eno , 
Torredonjlm eno ..... 
Torredonjim eno  
Baños de la Encina
Jaén ........................... .
Torredonjim eno __
Feal de Eecerro .... 
Torredonjim eno ,,, 
Santa Elena . . . . . . . . .
Jaén . ............
Jaén ................
Martos ..............

Andújar

P ublicación  
en el «B. O.» 
de la provincia

Núm . Fecha

121 31-5-48 
121 31-5-48 

, 121 31-5-48 
, 121 31-5-48 
. 121 31-5-48 
, 121 31-5-48 
. 121 31-5-48 
. 121 31-5-48 
. 121 31-5-48 
. 121 31-5-48 
, 121 31-5-48 
. 121 31-5-48 
. 121 31-5-48 
„ 121 31-5-48 
, 121 31-5-48

. 121 31- 5-48

1.423- 0 .

PALENCIA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, nace saber: Que hfin sido solicitados 
los permisos de investigación y concesiones de explotación directas que se relacionan.

Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación y concesiones de explotación, lo verifiquen en 
el término de treinta días, por escrito presentado en esta Jefatura de Minas.

Patencia, 21 de mayo de 1948.—El Ingeniero Jefe, José María de Trillo-Figueroa.
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R elación que se cita

Número
C’ O'

permiso

2.822

2.821
1.422-í

Nombre del permiso

Ampliación a San Jeró
nimo ..............................

Monte San l o  ............................

D.

Mineral

i-

. Lignito ..........

. Hulla ...... .......

Has.

105
160

Término municipal

Valdegama ....... .
Vanes ........................

Publicación 
en el « t í .  o.» 
de la provincia

Núm. Fecha

60 19-5-48 
, 59 17-5-43

D I P U T A C I O N E S
GRANADA

Concurso para proveer la Zona de Re- 
caudacion de Contribuciones e Impuestos . 
del Estado en el partido judicial d^Loja, 

de esta provincia 
. En cumplimiento de lo acordado por la 
Comisión Provincial Gestora ' en sesión 
celebrada el día 17 de mayo del año ac
tual, se anuncia concurso para cubrir la 
plaza de Recaudador de Contribuciones 
del Estado en la Zona de Loja, entre fun
cionarios de Cuerpos dependientes del 
Ministerio de Hacienda, con sujeción a 
las bases publicadas en este diario ofi
cial en fecha 23 de abril de 1947.

El anuncio completo de esta convoca
toria sef ha publicado en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 133, co
rrespondiente al 12 de jumo actual.

Granada, 12 de junio de 1918.—El Pre
sidente, Ramón Orti Meléndez-Valdés.

1.017—0 .
HUESCA 

* Convocatoria
En el «Boletín Oficial» de esta provin

cia de Huesca número 132, correspondien
te al día 10 de junio actual, se inserta la 
^convpcatoria para la provisión, mediante 
concurso, en propiedad, de la plaza de 
Director de esta Beneficencia Provincial.

Podrán tomar parte en este concurso 
los españoles varones, de estado seglar, 
mayores dé treinta años, que poseanV un 
título académico o profesional y reúnan 
todos los demás requisitos que 'se especi
fican en la convocatoria, debiendo diri
gir la documentación con la instancia al 
limo, Sr, Presidente de la Excma. Dipu
tación provincial de Huesca, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para más detalles, véase el citado «Bo
letín Oficial» de esta provincia de Hues
ca (10 de junio de 1948), en el que se 
inserta íntegramente la convocatoria de 
este concuráo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Huesca, 12 de junio de 1948.—El Pre
sidente, José Gil Cávez.—El Secretario, 
Ignacio García Mantilla.

1.018—0 . _____

A Y U N T A M I E N T O S
M A D R I D
Secretaria

La Excma. Comisión Municipal Perma
nente, en sesión de T6 del pasado abril, 
con sanción del Pleno en la de igual fecha, 
acordó anunciar concurso público para 
contratar las obras de instalación de al
cantarillado y tuberías y¡ bocas de riego 
en la- calle del Teniente Coronel Noreña, 
con sujeción a los pliegos de condiciones 
y cuadros de precios tipos redactados al 
efecto, y por el presupuestó de contrata 
de 1.451.856,81 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel en que 
aoarezc'a el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL D£L ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una/de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la de

cretaría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Congreso y Hospital, cuyas proposiciones 
deberán estar extendidas en papel de la 
clase sexta, y sello municipal de 1,50, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompaña
das por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 26.777,35 pesetas 
en concepto de depósito provisional, rein
tegrado con los sellos municipales espe
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas 
por cada 500 ó fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que compren
de el plazo del concurso y en los sitios 
antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, ( ju r a n t e  i0s mencionados días y ho
ras, en el Negociado de Subastas del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, per jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitado- 
res al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional, de 14 
de febrero de 1907. -

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece 
quince, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en unión del 
expediente, a estudio y propuesta de la 
Comisión de Ensanche.

El rematante constituirá en la Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
de 53.555.70 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 7 de junio de 1948.—El Secre
tario, M. Berdejo.

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar al concurso de 
obras de instalación de alcantarillado, tu
berías y bocas de riego de la calle del 
Teniente Coronel Noreña».)

Don ...... . que vive en .......   enterado
de las condiciones para contratar, me
diante concurso, las obras de instalación 
de alcantarillado, tuberías y bocas de riego 
en la calle del Teniente Coronel Noreña, 

: anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la
provincia, en los días ......  y .......  de....... .
conforme en un todo con las mismas, se 
comprorqete a tomar a su cargo dichas 

cobras, con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición de esta form a: por los 
precios tipos o con el alza o con la baja 
del tanto por ciento (en letra) e n . los 
precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci- 
bor los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades competentes.

Madrid ........ de ......  de 194...
(Firma del proponente.)
971-0

La Excma. Comisión Municipal Per
manente, en sesión de 16 del pasado abril, 
con sanción del Pleno en la de igual fe
cha, acordó anunciar concurso público 
para contratar las obras de pavimenta
ción de la calzada y aceras e instalación 
de absorbederos de la calle del Teniente 
Coronel Noreña, con sujeción a los plie
gos de condiciones y cuadros de precios 
tipos redactados al efecto y por el pre
supuesto de contrata de 1.328.621,45 pe
setas.

El plazo del concurso es ei de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y con
tarse desde el siguiente a aquel én que 
aparezca el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría y en las Tenencias de Alcaldía de 
Chamberí y Buenavista, cuyas proposicio
nes deberán estar extendidas en papél de 
la clase sexta y sello municipal de 1,50, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en la Deposi
taría Municipal la cantidad de 24.929.32 
pesetas en concepto de depósito provi
sional, reintegrado con los sellos muni
cipales especiales de subastas, a razón de 
6 pesetas por cada 500 ó fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que 
comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto, durante los mencionados días y 
horas, en el Negociado de Subastas del ex
celentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licita
dores al cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional de 14 
de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece a 
la apertura de los pliegos presentados los 
cuales pasarán., en unión del expediente, 
a estudio y propuesta de la Comisión de 
Ensanche.

El rematante constituirá en la .Deposi
taría Municipal, en concepto de fianza 
definitiva, para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
de 49.858.64 pesetas, que le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
cértificación * correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia’ al público para su 
conocimiento.

Madrid, 7 de junio de 1948.—El Secre
tario, M. Berdejo.

Modelo de proposición ’ e 
(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas; y al presentar
se llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar al concurso de 
obras de pavimentación, e instalación de 
absorbederos en la calle del Teniente Co
ronel Noreña».)

Don  que vive ......  enterado de las
condiciones para contratar, mediante con
curso, las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de absor
bederos de la calle del Teniente Coronel 
Noreña, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y e^ el «Boletín
Oficial» de la provincia, en los días .......
y ......  de    conforme en un todo
con las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras, con estricta su
jeción a ellas (aqiri la proposición, de 
esta form a: por los precios tipos, o con
el alza o la baja de ..............  tanto por
ciento, en letra, en, los precios tipos).

Asimismo se cornpromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per-
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cibir los obreros de ca d a  o fic io  y  c a te - 
goría emplea/dos en lar. <■ bras, por jor
nada legal ele trabajo  y por ñora* ex 
traordinarias. no sean inferiores a los 
tipos lijados por las entidades compe
tentes.

M adrid, ____  de   de 1948
(Firm a del proponente.)

972-0.
PALMA DE MALLORCA 

R e c t i f i c a c i ó n

El plazo de presentación de instancias 
p ara  optar a la  plaza de Subinspector de 
la  G uardia ¡Municipal es de tre in ta  días, 
a  contar del siguiente a la publicación 
de la convocatoria en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO

El anuncio lo publica el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 del co
rriente.

Palm a de Mallorca, 12 de junio de 1948. 
iEl Alcalde (ilegible).

1.033—0 .
VALLADOLID

Acordado por este Excmo. A yuntamiento 
el aplazam iento de la subasta para  el 
arrendam iento  del im porte tic la .recau
dación de las licencias por ocupación de 
la  vía pública, regulada en la O rdenan
za de exacción núm ero 33, cuyo anun
cio fué publicado en este BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO el día 28 del pa
sado mayo, por el presente se hace pú
blico para  general conocimiento el m en
cionado acuerdo de suspensión de la pre
c itada subasta.

Valladolid, 12 de junio de 1948.—El Al
calde, Fernando Ferreiro.

1.011— 0 .

QUINTANAR DE LA SIERRA 
(BURGOS)

Con las condiciones del pliego gene
ra l publicado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia número 152, de 5 de ju 
lio de 1946, a las doce del día siguiente 
a  aquel en que se cum plan veinte hábi
les, contados desde el de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en el de esta provincia, 
ten d rá  lugar en esta Casa Consistorial 
la  subasta de 12.764 pinos silvestres se
cos o derribados y 3.500 estéreos de leña 
de sus copas, en el m onte «La Dehesa» 
de este A yuntamiento, con volumen de 
6810. 390 m etros cúbicos en rollo y cor
teza y tasación de 1.397.078 pesetas.

La indicada subasta será celebrada 
con asistencia de Notario, rigiendo para 
ella las norm as del artículo 15 del Re
glam ento de C ontratación de O bras y 
Servicios M unicipales de “ 2 de julio de 
1924.

P ara  el bastantco  de poderes, si fuese 
necesario, se designa al Letrado de esta 
localidad don Nicolás Montero Barral.

Los pliegos cerrados para  tom ar par
te  en la subasta, a.instados al modelo co
rrien te  en esios actos, serán presentados 
en Secretaría duran te  cualquier día. há
bil h asta  el anterio r inclusive a aquél 
oue resulte señalado para la celebración 
de la subasta, de diez a doce de la m a
ñana.

Q uin tanar de ia S ierra, 10 de junio 
de 1948. — El Alcalde, Dionisio S an ta 
m aría.

1.010— 0 .
PORTUGALETE

Condiciones para el concurso-exam en en 
relación a la provisión en propiedad de 
siete plazas de G uardia s M unicipales, 
cinco de Celadores de A rb itrio s  y una de

O rdenanza de las O ficinas Centrales
Cumpliendo acuerdo de la Comisión 

G estora, y conforme a las norm as que se 
establecen en la Orden de 30 de octubre 
de 1939, y con las modificaciones in tro 
ducidas por los preceptos de la Ley de 
17 de julio de 1947, se saca a concurso- 
examen, para  su provisión en propiedad, 
siete plazas de G uardias municipales,

cinco de Celadores ele Arbitrios y una de 
Oró eanza de las Oficinas Centrales, do
te cada una de estas plazas con el
la. • anual de emeo mil cuatrocientas
p e sc a s  (5.400 pesetas).

Por la analogía de estas plazas vacan
tes que se sacan a concurso-examen, se 
consideran agrupadas, para  los efectos 
del reparto  de cupos, a excepción de la 
vacante de O rdenanza de las Oficinas, 
que se incluyo en el turno libre, y que 
de acuerdo con cheba Ley de 17 de ju 
lio de 1947. el porcentaje es como sigue:

El 5 por 109 para Caballeros M utila
dos; el 5 por 100 para ex combatientes; 
el 5 por 100 para  ex 'cautivos; el 5 por 
100 para, huérfanos y otras personas eco
nóm icam ente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por Jos rojos, y el 80 por 100 
para el turno libre:

Y que, en el c a s o  particu lar de 
este concurso-examen, se fija  la d is tri
bución de la m anera siguiente:

P ara  Caballeros Mutilados, una plaza; 
para  los ex comoatientes, una: para  los 
ex cautivos, una: para los Huérfanos, et
cétera. una. y para  el tu rno  libre, nueve.

Los que opten a este concurso-examen 
deberán reunir las condiciones que se 
det c-rm i i: an a coní i nuación :

1.a Ser español, de veintitrés años, 
como mínimo y no exceder de cuarenta 
y tres, en relación a la fecha de la con- 
covatoria y tener, además, los deberes 
m ilitares.

2.a P ara  los G uardias m unicipales se 
exigirá una ta lla  m ínim a de 1,68 metros.

3.ª No padecer defecto físico que im 
posibilite o am inore considerablem ente 
el ejercicio del cargo.

4.ª Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

5.ª Ser persona de indudable afecto y 
adhesión al Movimiento Nacional.

Se tenc’i á en cuenta, en relación a la  
edad m áxim a de los concursantes que 
estén prestando servicios eventuales o 
interinos en esta Corporación, que para 
el requisito de la edad se re tro traen  al 
mom ento y fecha en que fueron designa
dos con el carácter de eventuales o in 
terinos, conforme determ ina la C ircular 
aclaratoria de 5 de junio de 1942.

Las instancias, que serán suscritas de 
puño y letra del concursante y en la que 
se señalará la nlsza que desean concur
sar, se presente/ ;n  debidam ente re in te
gradas, duran te  las horas de oficina, en 
la Secretaría de este A yuntamiento, den
tro  del plazo de tre in ta  días hábiles, 
contados a partir  de la fecha de inser
ción del anuncio del concurso-examen 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, teniendo muy presente que para  la 
presentación do dichas instancias se en
tenderá la term inación de plazo coinci
diendo con la term inación norm al del 
horario de oficinas.

A dicha in s tan o a  deberán unirse, ade
m ás de los documentos que justifique 
en el grupo que debe ser clasificado, los 
que se relacionan a continuación:

a) Certificación de nacim iento.
b) Certificación facultativa en la  que 

se justifique no padecer defecto físico 
alguno que imposibilte o am inore consi
derablem ente el ejercicio del cargo.

c) Certificación de carecer de antece
dentes penales, expedida por el Registro 
Central.

d) Certificación de buena conducta.
e) Certificación en que se acredite 

que es persona de indudable afecto y 
adhesión al Movimiento Nacional.

También se podrán incluir en este con
curso las plazas de idéntica clase al que 
se anuncia, que pudieran vacar hasta  la 
resolución de este concurso, y cuyo au
mento de plazas, deberá ser sometido a 
la misma proporción en la  distribución 
de porcentaje.

El T ribunal que juzgará el concurso- 
examen será constituido conforme a las 
disposiciones y norm as de la Orden de

30 de octubre de 1939.

Dicho T ribunal rechazará librem ente 
las instancias cíe los solicitantes que a 
su juicio no justifiquen debidam ente que 
están incluidos en las condiciones que se 
determ inan y se exigen para este con
curso-examen, sin que contra dicha reso
lución quepa recurso alguno.

Term inado el plazo de presentación de 
instancias será fijado con* la debida an 
telación, el día y hora en que tendrá  
lugar el comienzo de los ejercicios del 
concurso-examen.

P ara  los. G uardias municipales y Ce
ladores de arbitrios se rá :

a) Un ejercicio de escritura al dic
tado. ,

b) O tro ejercicio de operaciones de 
las cuatro regias aritm éticas y redacción 
de un parte a sus jefes.

P ara  la plaza de O rdenanza de las 
Oficinas Centrales, adem ás de los dos 
ejercicios anteriores, otro de lectura y el 
conocimiento en m ateria  de no tifica
ciones.

Se tendrá  en cuenta, en relación a las 
preferencias, los norm as que establece la  
Lev de 17 de julio de 1947.

C ontra las decisiones del T ribunal, en 
la m ateria  de este concurso, no cabrá 
recurso alguno.

Los nom bram ientos que se hagan con 
motivo de este concurso-examen tend rán  
un carácter m eram ente provisional, en 
un plazo de tres meses, y duran te  dicho 
plazo podrán ser anulados dichos nom
bram ientos, sin ene quepa por los in te
resados reclamación alguna, en el caso 
de que el concursante no hubiera pres
tado  su cometido a' satisfacción de la 
Corporación.

Portugalete, 1 de junio de 1948. — El 
Alcalde (ilegible).

1.009—0 .

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

BARCELONA
Habiendo sufrido extravio el resguar

do de canje núm ero 184, de pesetas no
m inales 30 0C0, en cédulas de Crédito Na
val para  can jear por cédulas de Recons
trucción Nacional, expedido por esta Su
cursal en 27 de enero de 1947 a favor 
de doña Josefa Vidal M artí, se anuncia 
al público, adviniéndose que si en el 
plazo de un mes no se presenta reclam a
ción de tercero, se expedirá duplicado 
de dicho resguardo, según lo que’determ i
nan  los artículos 4 y 42 del vigente Re
glam ento del Banco, quedando éste exen
to de toda responsabilidad.

Barcelona, 7 de junio de 1948.—El Se
cretario, J  Vizcaíno.

3.718—P.
AVILA

Extraviados los resguardos de depósito 
Intransm isibles números. 357 y 358, de pe
setas nom inales 409.097,95 y 107.569,79, 
respectivam ente, en Inscripciones nomi
nativas 4 por 100 Interior, a nombre de 
Patronato  del Hospital y Capilla de Nues
tra  Señora de la Anunciación, si dentro  
del plazo de un mes no se notifica al es
tablecim iento reclamación de tercero, se 
expedirán duplicados, según determ inan 
los artículos 4.° y 42 peí vigénte Regla
mento, quedando libre • el Banco de toda 
responsabilidad.

Avila, 8 de J u n io  de 1948.—El Secreta* 
rio, F. de Tapia.

3.660-P.
M U R C I A

Extraviados los resguardos de depósito 
núm eros 1 i 17, 14.323 y 14.457, in transm i
sible el primero y transm isibles los res
tantes, de pesetas nominales 93.500, 13.000 
y 36.000, respectivam ente, en Deuda Amor- 
tizable 4 por 100, emisión 15 noviembre 
1945, el primero, y Amortizable 4 por 100*
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emisión E octubr 1945, los otros dos, a  favor de don Ju an  Ruiz de Amoraga y U rrea, ú den tro  del plazo de un mes no se notifica al Establecim iento reclam ación de tercero, se expedirán duplicados, según determ inan los artículos 4.° y 42 del vigente R eglam ento ,J quedando libre el B anco de toda responsabilidad.

M urcia, 11 de junio de 1948.—El Secretario, J. Herrero.
3.696—P.

B A N C O  H E R R E R O
O V I E D O

Habiendo sufrido extravío en poder del interesado los resguardos de depósito en este Banco, a  nom bre de don José Alonso González, que se de tallan  a continuación, se hace público, en cum plim iento de lo preceptuado en los artículos 12 y 17 de nuestros E sta tu tos sociales, advirtiendo que, de no presentarse reclam ación justificada en, el térm ino de tre in ta  días, a  con tar de la fecha de la publicación de este anuncio en el BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO y en un diario -de Oviedo, se expedirán duplicados a  nom bre del titu la r, sin responsabilidad por nuestra  parte :Resguardo n ú m ero . 22.060, comprensivo de pesetas nom inales 5.000 (cinco mil pesetas) Deuda Am ortizable 4 por 100, emisión 1.° de octubre de 1945, en diez títulos de la serie A, núm eros, £18.754, 918.755 al 63.Resguardo núm ero 31.695, represen tativo de pesetas nom inales 5.000 (cinco mil pesetas) D e u d a  Am ortizable 3,50 por 100, emisión 1.° de enero de 1946, en dos títulos de la serié B, núm s. 145.823 
Y 24.Resguardo núm ero 33.432, comprensivo de pesetas nom inales 5.000 (cinco mil pesetas) d- Deud l Am ortizable 3,50 por 100, emisión Ir* de enero de 1946, en dos tí tu los de la serie B, núm eros 145.825 y 6.

Resguardo núm. 38.549, representativo  de pesetas nom inales 25.000 (veinticinco mil pesetas) de Deuda Am ortizable 4 por 100,' emisión 1.° de octubre de 1945, en seis títulos de la  serie B, núm s. 215.453 al 58, y dos títulos de la serie C, núm eros 225.655 y 56.
Oviedo, 2 de junio  de 1948.—Por el Banco Herrero, el D irector general, Antonio P. Hidalgo.
3.690—P. 
EXPLOTACIONES MINERAS DE  ARSENICO, S. A.

Lugo
ANUNCIO DE SUSCRIPCIÓN

De conform idad con lo prevenido en la O rden m in isterial de 28 de febrero del año 1947, se abre pública suscripción de las  acciones núm eros 1 al 5.000, am bos in clusive, de esta Sociedad, de qu in ien tas pesetas nom inales cada una, según la acordado por la Ju n ta  general de la m isma.
E¿ plazo quedará ab ierto  el día 19 del corrien te mes y se ce rra rá  el 2 de julio siguiente.
Las acciones no se cotizan- en Bolsa, y la suscripción se h a rá  por el valor nom inal de las mismas, con gastos a  cargo del suscriptor, debiendo quedar to ta lm ente  liberados en el m om ento de la suscripción, sin perjuicio de los reintegros que procedieren en caso de exceso de suscripción.
Las peticiones deberán form ularse en las  oficinas de esta Sociedad,, p laza de San to  Domingo, núm ero 5, 1.°, Lugo, todos los días laborables desde las diez a  las catorce horas, y de ellas se fo rm ulará  el oportuno recibo talonario.
Lugo, 5 de junio de 1948.—El P residente, F. M arfany.—El Secretario, M. Cons- tenla.
573—P.

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES DE VALENCIA Y ARAGON
De acuerdo con los E sta tu tos de ésta Sociedad se invita a los señores accionistas  a asistir a la Ju n ta  general ordinaria , que ten d rá  lugar en M adrid, calle del Barquillo, núm. 1, el día 30 de jum o de 1948, a las doce y media, con arreglo a l siguiente

Orden del día
1.° M em oria que presen ta  el Consejo de Adm inistración, dando cuenta de las gestiones que ha realizado, en v irtud  de los plenos poderes que le fueron otorgados en la Ju n ta  general celebrada en fecha 28 de abril de 1941.2.° Examen, discusión y aprobación, si procede, de la M emoria y cuentas que presen ta el Consejo de Adm inistración.
3.° Renovación de cargos del Consejo.El depósito de acciones será adm itidohasta  el día 25 de junio  en el Banco Ur- quijo, de M adrid.
M adrid, 14 de junio de 1948.—El Consejo de Administración.
3.728—P. 

«UNIVERSO, S. A.», COM PAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS
Por acuerdo del Consejo de A dm inistración se convoca a Ju n ta s  generales de accionistas en el domicilio social, plaza de Celenque, 3, M adrid, para  ,el día 30 de junio  de 1948, celebrándose:
1.° A las once y m edia de la  m añana una prim era J u n ta  general o rdinaria , con el fin de: a) Exam en y aprobación de las

cuentas del ejercicio 1947; b» Nombra* m iento de Consejeros.2.° A las. doce y media, una segunda Ju n ta  general de carácter extraordinario , con sujeción al siguiente orden del cha: Modificación de E sta tu tos y reg u ian /u - ción del capital social.De no bailarse presentes a las horas a n tes fijadas las participaciones del capital, previstas estatu ta riam en te, se celebrarán  las Ju n tas  en segunda convocatoria un a  h orav después.P ara  tener derecho de asistencia será  necesario depositar an tes  del día 27 do junio, al mediodía, en la C aja G eneral do la Com pañía, los t í tu lo s . o resguardos acreditativos de su legítim a pertenencia.M adrid, 17 de junio de 1948.—El Presi* dente del Consejo, M. M aura.
3.743—P.

HOTEL DE VENTAS, S. A.
Peíayo, 8.—Barcelona

S u s c r i p c i ó n  p ú b l i c a  d e  a c c i o n e s
En virtud  del acuerdo tom ado en la  J u n ta  general ex traord inaria  de accionista s  celebrada el día 24 del pasado mayo, se ab rirá  la  suscripción pública, a par* t i r  del día 25 del corriente h a sta  el 10 del próximo mes de julio, de 3.000 acciones de esta Sociedad, de 500 pesetas nomi* Halos cada una, a la par.Las condiciones de esta suscripción son las determ inadas en la Orden m inisterial de Hacienda, de 28 de febrero de 1947.Se ad m itirán  las suscripciones en el domicilio social.Barcelona, 10 de junio  de 1948. — El Consejo de Adm inistración. 3.717—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
E n el Juzgado de P rim era Instancia  núm ero doce de M adrid, Secre taría del que refrenda, penden au tos ejecutivos promovidos por el P rocurador don Jc*.quín Aicua, en nom bre dé don Bueno Alvarez Faque, contra* don José A rribas H inojar, en reclam ación de cantidad.En dichos autos se h a  acordado sacar a  la venta en pública subasta, por prim era  vez, los bienes em bargados a l dem andado, o sean:Recibim iento, com puesto de: Un perchero con una luna redonda, dos m aceteros de m adera tres  pies y sus m acetas, u n  sillón y una m esita de m imbre, un  ja rró n  de Talavera, un  portier de 80 x 30, cuatro  cuadros alegóricos, una  lám para  de cristal y m etal.Despacho, compuesto de: U na lám para de cristal de cuatro  brazos, dos cuadros (fo tografías), una m esa de m adera con tres  cajones y tap a  de cristal (contrachapada), un  sillón y cuatro  sillas de m adera, tapizados en rojo los asientos, respaldos de m adera; un juego de cortinas, dos hojas capitoné en roio, una  escribanía vi- tron í negro, dos visillos, u n a  m esita de fum ador niquelada y vitroni negro, un  ventilador movible m arca «Marelli», • un an u ario  librería/ fino barnizado (contrachapado), un a  m esita con luna p a ra  m áquina, una m áquina de escribir portá til m arca «Royal». núm ero 28939: una figura de escayola y dos jarroncitos de T ala vera.Comedor, compuesto de: Un aparador de tres cuerpos con cuatro cajones ba rn izados en confito y adornos de m arquetería  y una luna en su p a rte  superior, una m esa de cuatro  pies, u na  v itrina  de dos cuerpos con cinco cajones y lu n a s 'ra y a das, dos sillones y seis sillas tapizadas en roio haciendo juego con el resto del m obiliario, una  lám para de bronce (plafox y cinco brazos), una radio gram ola, sobre un  mueble bar, m arca «Invicta*»: juegos de cubiertos de p la ta  (doce cubiertos y

doce cuchillos grandes y doce cubiertos y doce cuchillos postre, cazo); dos bandejas de p lata, una cotelera con bandeja y seis copas, un juego de cristalería *58 piezas) tallado con pie negro), un  juego de té  (15 piezas, porcelana); un  juego de- café de 11 piezas (porcelana», tres m antelerías de hilo bordadas de 21 piezas, una  m antelería on blanco, 13 piezas; tres ceniceros de m etal y cuero, juego de cortinas capitoné en rojo y forro amarillo, un  c e n tro id e  mesa de tres piezas m etal y luna, dos candelabros de tres brazos y u n  fru tero  m etal, un  elevador reductor p o r t  radio, una vajilla de porcelana con adornos en rojo, 85 piezas: o tra  vajilla en blanco, 42 piezas en loza; un juego de cubiertos m etab no piezas; un reloj de pa* red  m arca «Soriano».Dormitorio, compuesto de: Un arm ario  de tres cuerpos, con una luna en el centro con dibujo de m arquetería: dos sillo* nes y calzadora tapizados en azul, dos me- sitas de noche haciendo juego con el a r mario. un crucifijo en bronce, dos candelabros de dos brazos (m etal), una ec¿*.sol& con una luna de 1 x 1.80 y un florero y juego de tocador de cristal (seis piezas), un perchero (tapero) cuatro brazos en m etal. una colcha azul guateada, una colcha azul en seda con bordados, un abrigo de pieles (im itación), dos m antones de m anila. uno negro y otro negro bordado en blanco; ocho juegos de cama bordados en d istintos colores, una colcha en rojo, damasco artificial: nupve m antas de lana, un juego de cortinas en azul capitoné, dos visillos, una lám para ce cristal azul de cinco brazos.Cuarto árabe, compuesto de: Una mesa, y un bargueño en i¿ parte  superior, con quince cajones de m arquetería K trabajo árabe); dos jam ugas, respaldo y asientos cuero, repujado estilo árabe; una mesa, escribanía plegable (estilo árabe); una m esita cuadrada del mismo estilo, una  mesa en sexágono del mismo estilo, cinco banquetitas del mismo estilo, un cigarrera y un cenicero (estilo árabe i, seis cu adros con alegorías árabes, una alfom bra de nudo de 2 x 1.50; dos visillos, juego de cortinas des hojas, color m arrón capitoné; una lám para de cinco brazos, tíos cojines árabes, en tela.
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Cuarto de estar, compuesto de: Un ar
riarlo  de dos cuerpos con luna central, 
dos maletas grandes de cuero, dos nece
ser (maletines!, una mesa camilla vesti
da en cretona, cuatro cuadros pequeños, 
una lámpara cristal dos luces, una máqui
na de coser marca «A lfa » (secreter), nú
mero 208213; dos sillones y cuatro sillas 
de mimbre y un sofá.

Cocina, compuesta de: Una mesa de 
madera con pie de mármol, dos sillas ma
dera en verde y armario del mismA co
lor, un juego de aluminio de dieciséis 
piezas, otro de porcelana de 14 piezas, 

'u n a  lámpara y otra de farol, una nevera 
eléctrica marca «Frisan», de la casa Ave
nida Radio, tamaño doméstico, en buen 
estado de conservación (no funciona por 
averian

En dichos autos, a instancia de la parte 
actora, se acuerda el anuncio c.e la su
basta de dichos "bienes, por primera vez, 
y en el precio de tasación, .-abiéndose se
ñalado para la celebración clel acto el día ■ 
primero de julio próximo, a las doce dé 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso segundo de la ca
sa número uno de la calle del General 
Castaños, de esta capital.

Se hace saber a los licita dores que para 
tomar parte en la subasta c ( beráh consig
nar previamente sobre la Mesa del Juz
gado, o en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual, por lo menos, al ex
presado tipo, o sean, sesenta y cuatro mil 
cinco pesetas en que salen a subasta,

No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho ti
po, y que la consignación del resto se ve
rificará a los ocho días de aprobado el 
remate, podiendo /hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Se hace constar que los bienes se ha
llan depositados en poder del deudor en 
su domicilio, calle de Toledo, número se
tenta y siete.

Y  para conocimiento del público, el 
presente, además de fijarse en e) sitio de 
costumbre de este Juzgado, se insertarán 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO  
y en el de esta provincia, con ocho días 
de antelación, per lo menos, al señalado, 
a cuyo fin se expide en Madrid a once de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
El Secretario (ilegible).— Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

3.773— A. J.
I N C A

Edicto

Don, Francisco Noguera Roig, Juez de 
Primejra Instancia de Inca (3aleares)>v 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Pedro Bennasar Pons, sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano Damián  
Bennasar Pons. que se ausentó de Cam- 
panet para la República Argentina el año 
1910, del que no se 'han tenido noticias 
desde hace unos veintiocho años.

Dado en Inca a 5 de mayo de 1948.— 
El Juez, Francisco Noguera.— El Secreta
rio (ilegible),

3.656— A. J. 1 » 18-6-948
------------------------------- j----------------------------  #

RE Q U I S I T O R I A S
gafo  apercib im iento de ser declarados re - 

beteles y de in cu rrir en las demás res- 
ponsabihdades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex
presan en el . plazo que se les fija a 
contar desde el día de la publicación del 
añuncio én este periódico oficia l y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les cita. Uama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía ludic.ial procedan a la busca, cap
tura v conducción de aquellos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o T r i
bunal, con arreglo a los artículos corres- 
vondientes de la Ley de Enju iciam iento  
Civil.
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Ante el Comandante Juez Permanente de 
la  tercera Región y especial de E. y O. A. 
para las provincias de Valencia y  C a s te lló n , 
•número 2, con domicilio oficial en Valencia, 
don Rafael Broco Gómez (Juzgado M ilitar 
calle General Palanca, 5), comparecerán, en 
«1 término de diez días, para ingresar en 
prisión, los procesados en los sumarios que 
Ke expresan a continuación:.

Un tal ALMIÑANA, Jacinto; cuyas de
más señas y circunstancias personales se 
desconocen: procesado en el sumarísimo
54tf,V-46. 595 de registro, sobre supuesto 
delito de organización ilegal.

Un individuo que se hace llamar «el Pe
que», cuyas señas personales y demás cir
cunstancias se desconocen; procesado en 
ju icio sumarísimo 95 V-46 (E. 508), sobre el 
Bunuesto delito de rebelión m ilitar.

Un individuo que se hace, llamar «el 
M il», cuyas demás señas personales se des
conocen: procesado en- sumarísimo 95-V-
19-18. sobre el supuesto delito de rebelión 
m ilitar.
. Un individuo que se hace llamar o se 

llama «el G il», cuyas señas personales y 
demás circunstancias» se desconocen; pro
cesado en sumarísimo 95-V-46. sobre el su- « 
puesto delito de rebelión militar.

Un individuo que se llama o se hace lla
mar «el Cabrejo». natural de Sagunto, cu
yas señas personales y demás circunstan
cias se desconocen: procesado en ju icio su- 
marísimo número 95-V-46, que se le instru
ye por el supuesto delito de rebelión m ili- 
fita;.

93 9, 621, 622, 623 y 624, 325.
Ante el Juzgado mencionado anterior- 

* mente y en término de cinco días 
• M ARTINEZ V íLA ,, Lucas; dom iciliado úl
tim amente en Paterna (Valencia) y quyas 

-demás circunstancias y señas personales se 
desconocen; procesado en sumarísimo rúi-

njyo 685 (Registro del Juzgado 630) que se 
lé instruye por el supuesto delito de orga
nización ilegal y auxilio a bandoleros.

PELECHA, Luis: cuyas demás circuns-
taheias y señas personales se desconocen; 
procesado en sumarísimo número 685-5-46 
(Registro del Juzgado 630) que se le ins
truye por el supuesto delito de organiza
ción ilegal y auxilio a bandoleros.

Un individuo llamado Pablo, avecindado 
últimamente en Torrente (Valencia) y cu
yas demás circunstancias y señas persona
les se desconocen; procesado en sumarísi
mo número 685-5-46 (Registro del Juzgado 
630) que se le intruve por el supuesto de
lito  de organización ilegal y .auxilio a ban
doleros.

Un individuo apellidado Martínez, cuyas 
demás circunstancias y áefias personales se 
desconocen; procesado en. sumarísimo nú
mero 685-5-46 (Registro del Juzgado 630) 
que se instruye por el supuesto delito de or
ganización ilegal v auxilio a bandoleros.

SEPULVEDA, Vicente; cuyas demás cir
cunstancias. y señ,as personales se descono
cen; procesado en sumarísimo .número 685,. 
mayo de 1946 (Registro Juzgado número. 
630), que se instruye por el supuesto delito '1 
de organización ilegal y auxilio a bando
leros.

TARIN , Miguel; cuyas circunstancias y se
ñas personales se desconocen; procesado en 
sumarísimo número 685-5-46 que se le ins
truye por el supuesto delito de organización 
ilrzal y auxilio a bandoleros.

Un individuo llamado Vicente Bosch, cu
yas demás circunstancias y señas personó
les se desconocen: procesado en sumarísimo 
685-5-46 (Registro del Juzgado 630) que se 
le instruye por ei supuesto delito de orga- 
ni^zción ilegal y auxilio a bandoleros.

TOME, ̂ Antonio; cu vas demás circunstan
cias v señas personales se desconocen: pro
cesado en unció sumarísimo núm. 798-5-47 
(Registro 677) aue se le Instruye por el su
puesto delito de atraco a mano armada 
(frustrado).

GARCIA VELASCO (a) «e l Peque», Flo
rión: cuyas demás circunstancias y señas 
personales se desconocen: procesado, en su
marísimo número 212-5-48- (Registro d el' 
Juzgado número 527) que se le instruye 
por el supuesto delito de atraco al Banco 
de Vizcaya, calle C irilo Amorós

Un individuo llamado Edüardo, cuyas de
más circunstancias y .señas personales se- 
desconocen; procesado en sumarísimo 212 
de mayo de 1946 (Registro 527) que se le 
instruye por el supuesto delito de atraco 
al Banco de Vizcaya. ,

LUNAR TORRES, José Luis; cuyas señas 
personales., y demás circunstancias se des
conocen; procesado en ju icio sumarísimo

753-5-46 (Registro 649) que se le instruye 
por el supuesto delito de atraco a mano 
armada, calle Lauria, 17, primera

GOMEZ J A E N , Rafael; cuyas señas per
sonales y demás circunstancias se desco
nocen; procesado en ju icio sumarísimo nú
mero 753-5-46 (Registro 649) que se le Jns- 
truye por el supuesto delito de atraco a 
mano armada, calle Lauria, 17. primera 

Un individuo apellidado Campos, cuyas 
señas personales y demás circunstancias se 
desconocen: procesado en ju icio sumarísi
mo 753-5-46 (Registro 649) que se le ins
truye por el supuesto delito de atraco a 
mano armada, calle Lauria, 17, primera.

Un individuo conocido por Víctor Grafia, 
cuyas señas personales y demás circuns
tancias se desconocen; procesado en el in i
cio sumarísimo número 52-5-47 (Registro 
669) que se instruye por organización ile
gal y propaganda subversiva.

Un individuo conocido por José Fernán
dez, cuyas señas personales y demás cir
cunstancias se desconocen: procesado -en 
el Juicio sumarísimo número 52-5-47 (Re
gistro 669) 'que se le instruye por organi
zación ilegai y propaganda subversiva 

Un individuo apodado «Gabardina», cu
yas demás circunstancias personales se ig
noran. que forma parte de un grupo de 
los llamados «Guerrilleros de retaguardia» 
y que se halla procesado en rol sumarísimo 
número 709-5-46 (Registro 624) que se lo 
instruye por el supuesto delito de sabota
je en línea telefónica a Castellón-Barcelo- 
na y Zaragoza.

Un individuo apodado «B igotes», cuyas 
demás circunstancias personales' se desco
nocen, que forma parte de un grupo de 
los llamados «Guerrilleros de retaguardia» 
y aue se halla, nrocesado en el sumarísimo 
número 709-5-46 (Registro 624)'q u e  se le 
instruye por el supuesto d e lito ’ de sabota
je en línea telefónica a Castellón-Barcelo- 
na v Zaragoza.

GOMEZ (a ) Octavio. Pedro; hiio de Jai
me y de Luisa, natural de Valencia de 
veintisiete años, soltero, avecindado en Va
lencia. calle Denia. número 63 v cuvas se
ñas personales se desconocen, sabiendo so
lamente que está jorobado; procesado en 
juicio sumarísimo número 42-5-47 (Regis
tro Juzgado 670) que se le instruye por el 
sum f«t.o  debto de organización ilegal.

TORTAJADA CEREZO, José: cuyas demás 
circunstancias,y señas perronalps se desco
nocen: procesado en sumarísimo número 
42-5-47 (Registro Juzgado 670) oue se le 
instruye por el supuesto delito de organi
zación ilegal.

HERMAN, Alfredo; avecindado en Chiva 
(Valencia), en la plaza de la iglesia, y cu
yas demás circunstancias y señas persona
les se desconocen; procesado en sumarísi
mo número 42-5-47 (Registro Juzgado 670) 
aue se le instruye por el supuesto delito 
de organización ilegal.

VERÚU, Rafael; vecino de Chiva (Valen
cia), domiciliado últimamente en la Galle 
Nueva del barrio de las Heras, y cuyas de
más circunstancias v señas personales se 
desconocen: procesado en sumarísimo nú
mero 42-5-47 (Registro Juzgado 670) que 
se le instruye por- el supuesto delito de 
organización ilegal.

915 a 921, 930 a 932, 1.051 a 1.053, 1.112 
a 1.115, 1.141 a 1.144.

J u z g a d o s  C i v i l e s  

325
Ahte el Juzgado de Instrucción d# Fae- 

za comparecerán, en término de diez días, 
para ingresar en prisión, los procesados en 
los sumarios oue se expresan:

LOPEZ SERRANO (a ) Oabezolón, José; 
de veinticuatro años, soltero, sin profesión, 
h ijo de Pascual, y Catalina, natural de 
Bailen, vecino dfe Torreblascopedro de es
tatura más bien bajo, grueso, moreno, oíos 
pardos, pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
cóncava, el cual en el brazo izquierdo tie
ne un tatuaje figurando una mujer en
busto y en tetilla  derecha un lunar ne
gro, de unos ocho m ilímetros de diámetro, 
el cual, según parece, se encuentra en Cór
doba, en casa de la madre de su amance
bada, llamada Cándida Prieto Ramírez 
domiciliada en carretera de Almadén, nú
mero 41; procesado en sumario 4 de 1948 
sobre estafa; y ’

SANCHEZ GARCIA, Manuel; vecino que 
fue de Baezá, con dom icilió en calle Nue
va, 29, de donde se ausentó hará unos
tres años; procesado -en sumario 38 de 1944,
sobre robo •

2.482 y  íl.175.


